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Estudio Jurídico 

Quito, 08 de mayo del 2003 4 4883 
p<-OS: 03. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 
3S6G 3 l 

De mis consideraciones: 0 8 PAYO 2003 

DR. HUGO RICARDO BEDOYA, Abogado en libre ejercicio profesional, ante usted 
muy respetuosamente comparezco, adjuntando a la presente, la escritura pública de Jun 
CESION DE PARTICIPACIONES realizada por el señor VICENTE PAQUITO 
AREVALO ROMERO Y SRA. a favor de SABRINA ELIZABETH y MARIA 
CRISTINA ARÉVALO PAREDES, de la COMPAÑÍA ECUATORIANA DE 
COMERCIO, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN “ECUACOMEX CIA. 

LTDA”. escritura celebrada el veinte y tres de Abril del dos mil tres, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el seis de Mayo del dos mil tres. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. _4 

Atentamente 

   
     wdo Bedoya 
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DOCT OR RA-MARIELA POZO ACOSTA 
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S CESIOM DE PARTICIPACIONES 

7 “VICENTE PAQUITO AREVALO ROMERO Y SRA, 

e LA FATOR DE 

10 

11 SAPRIMA ELIZABETH ABEYADLO PAREDES 

12 y 
¿era Pozo 

IA CRIETIMA AREVALO PAREDES. 

POR Ven. 3.400,00     PGE 
18 DI d COPIAS 

22 En la ciudad de Quito, Capital de la República 

¿lo del Ecuador, hoy día veinte y tres de Abril del 

22 año dos mil tres, ante mí la Motaria Trigésima 

22 Primera“ del Cantón Quito, Doctora MARIELA PO0Z0 

24 ACOSTA, — Ccomparecen;: los cónyuges VICENTE 

¿252 PAQUITO AREVALO POMERO Y MARIA REBECA PAREDES 

26 SANCHEZ, por sus propios derechos y los de la 

¿23 sociedad  cónmyugal por ellos formada ambos 

22 haciendo constar Su expreso y mutuo acuerdo para 
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la presente escritura pública de cesión de 

participaciones; y por otra parte, la señorita 

SADRIÍMA ELIZABETE AREVALO PAREDES, de estado 

señorita MARTA CRIETIMA AREVALO PAREDES,  —de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; 

Los comparecientes son mayores de edad, de 

iana, residentes de este E 2 A E y mi p
u
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lugar y hábiles, a quienes conozco de que doy Y 

dicen:- que elevan a escritura publica la le, y 

minuta que me entregan, cuyo tenor es aster,- 

SEÑOR NHOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

túblicas a su cargo sirvase incorporar una de la 

que conste la siguiente cesión de 

participaciones sedales, al tenor de las 

siquientes clausulas:- PRIMERA. -— 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura, por una parte el señor 

VICENTE PAQUITO ARÉVALO ROMERO, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado con la señora REBÉCA 

PAREDES, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos y Jos que 

en tiene en la sociedad conyugal, a guien se lo 

denominará EL CEDENTE, Y, por otra parte las 

señoritas SABRINA ELIZABETH AREVALO PAREDES “y 3 

MADBÍA CRISTINA APREALO PAREDES, quienes de iqual 

forma “son «ecuatorianas, meyores de edad y 

PUTIN LOMPUIacaa por sus propios derechos, a quisnes.



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

en adelante se les denominará LAS CESIONARIAS.- d
l
 

¿ SEGUNDA." ANTECEDENTES.- UNO.- El señor VICENTE 

PAQUITO AREVALO ROMERO, es propistario, en el ar
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capital socia de la Compañí cuat j ital 1d i Compañía Ecuatoriana de d
a
 

L
F
 Comercio, Importación y Exportación ECUACOMEX 

ss 

Compañía Limitada, de cien mil participaciones Er
, 

o sociales de cuatro centavos de dólar cada una, 

£ conforme consta en la escritura de Aumento de 

a]
 Capital Social y Reforma de Estatutos realizada 

por "ECUACOMEX Compañia Limitada, Iealizada el ba
 

C
a
 

diez de unio de mil novecientos noventa y sels p
o
 

p
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 snte el Notario Quinto del cantón Quito, Doctor p
a
 

ES Patricio Teran; en concordancia «con la a 
de 

    
ára de Conversión  —Eimple de Capital 

ada el ocho de junio del dos mil uno, ante 

ario Décimo £fexto del canton Quito, Doator 

ráelo Román Chacón.- DOS.- La Junta General 

  

Extraordinari de ¿ocios de la pl
 

Universa 

/ Compañia Ecuatoriana de Comercio, Importación y 

¿o Exportación  ECUCOMEX Compañía Limitada, en 

¿lo sesión celebrada el dieciséis de abril del dos 

22 mil tres, resolvió (autorizar al señor VICENTE 

23 PARQUITO (AREVALO ROMERO, para que pueda 

2í transferir la totalidad de sus participaciones 

¿5 sociales en el capital social de la Compañía a 

286— Favor—-de las señoritas Sabrina Elizabeth Arévato 

27 Paredes y María Cristina Arévalo Paredes, 

22. documento que se acompaña en original .- 

NOTARIA TRIGESUMA PRIMERA CANTON QUITO



TERCERA. " CESIÓN. -— Con tos antecedentes F
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Los
 expuestos, el señor VICENTE PAQUITO AREVALO 

F
 evor de las señoritas ¿iabrina DE
 BOMBERO cede a 

¿3 Elizabeth Arévalo Paredes y María Cristina 

2  Z2révato Paredes, cuarenta y dos mil quinientas 

Sá participaciones de cuatro centavos de dólar, a 

7 zada una de las cssionarias, en el capital 

co
 social de la Compañia Ecuatoriana de Comercio, 

5 Importación y Exportación, ECUACOMEX Compañía 

12 Limitada <com todos los derechos inherentes Y 

rr
 ales participaciones sociales, sin reservarse 

obligación que pudiera pa
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Sebrina Blizambeth  —Arévato Paredes y María 

Cristina Arévalo Paredes, aceptan la cesión que 

en su favor se hace y asilo manifiestan 

expresamente.-— CUARTA. — TAO DE LAS 

PARTICIPACIONES .- El valor de las 

participaciones cedidas mediante esta escritura 

pública es de TRES MIL CUATROCIENTOS DOLARES.-— 

QUIETA SASTOS.- Los gastos que demande la 

  

celelbración de la presente escritura serán de 

23 cuenta de las cesionarias.- Usted señor Motario 

24 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

252 para la perfecta validez de esta escritura.- Fi 

- 26 Doctor - HUGA BICABDO DEDOA. .— Metríicaula 

27 profesional numero cuarenta y ocho cincuenta y 

¿22 mueva, Colegio de Abogados de Quito”.- ( Hasta



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA DE COMERCIO, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
“ECUACOMEX CIA. LTDA”. 

En este Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, hoy día miércoles 16 de abril 

de 2003, las 15h00, en el domicilio de la compañía ubicada en la Avenida de la Prensa, No. 
43-240, se reúnen los socios de la Compañia Ecuatoriana de Comercio, Importación y 
Exportación “Ecuacomex Cia Ltda”, en Junta General Universal Extraordinaria de 

conformidad al siguiente Orden del Dia: 

1. Verificación del Quórum; 

2. Análisis y autorización de cesión de participaciones por parte de uno de los socios; 

. Y, 

A Fog, Clausura. 
A 

    

    

a iflició a la Junta, toma-la palabra la Presidenta de la Compañía, señora Hilda Romero, 

ana, quien por intermedio de secretaria pide se verifique el Quórum de la Junta, 
, [ “ogfbropándose la totalidad del capital suscrito. A continuación se sede la palabra al señor 
' NS fito Arévalo, socio ecuatoriano, quien solicita a la Junta se le autorice ceder el total de sus 

eo pariefgaciones en la Compañía en favor de las ciudadanas ecuatorianas Sabrina Elizabeth 
Pareto Paredes y María Cristina Arévalo Paredes. Los socios autorizan la cesión y encargan 

“al Gerente de la Compañía, cedente de las participaciones, realice las gestiones legales 
necesarias para el cumplimiento de la resolución de la Junta, debiendo reformarse el cuadro 

de integración de capital mediante el trámite de Ley. Realizada de manera inmediata el Acta 

se da lectura a la misma, la cual es aprobada por unanimidad por los socios presentes en la 
Junta, en fe de lo cual suscriben al pie de la presente Acta. 

   

  

   

   

  

PRESIDENT 

    

Rebeca Paredes 

SOCIA 

 



  

     
    

  

     
REPUBLICA DEL ECUADOR    

A ATA OO 
Na DN Oe 

  | cenutaDe ... CIUDADANIA: 
- > y 

. AREVALO ROMERO VICENTE PARO 

    

ZARUMA ZA 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TL, IDENTIFICACIÓN 
Y CEDULACION 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIV 

No. 4 FOZ7O2O0ATE 
| 

| CEDULA DE CIUDADANIA 

PAREDES SANCHEZ HARÍA REBECA 

ABRIO 1.949 

UTA TNCRA/ QUITO/GONZAL
EZ SUAN 

LUGAR DE NACIMIENTO
 02 £ 552 02851 j 

RES, CIVIL 

PICHINCHA/ ÓUITO mo 

AONZACEZ SUBREZ 

       

  

     
    

  

   

  

   

      

  

           

    

     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

cepuraDe CIUDADANIA No 474434 AO 

AREVALO PAREDES SABRINA ELIZABETH 
e Y APELLIDOS 

    
   

FECHA DE NACIMIENTO 

A TNCHA 
1 
y 

LUGAR DE NACIMIENTO 
REG CIVIL, 07 
  

147 05094] 
ICHINCHA/ QUITO | 
Ed Y ANO DE INSCAIPCION 

NZALEZ SUÁREZ 80 

C ed ota =P - 

TAM DEL GEDULADO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
: 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | 
» l 

Pr 

  

  

  

LUGAA DE NACIMIENTO 

REG CIVIL 

>ICHINCHAS Mí 

QT4EP ll 
ACT. 

: FIRMA DEL CEDULADO 

1 A AG COPA 
A im e A 

25 MI =+ 

Ps UU TI RECCION GEMERAL DE REGISTRO GNL $ > . 

E; 7. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN yA      

     
         

        

      

         

   

  

   
   

     

      

        

   

   

      

    

  

l eE /08 E 

  

  

   

     
EM A y y 

1ENAES esparcen 
CO5400-————HARIA-REBECA-PAREDES-SANCHEZ 

   

          

  

  

Mm Y . 
- - nr poe 

GURERJOR- TECNOLOCO Hear + 
n Ma TO_ ACEITE 

. Lo. a 

OTE EO DERE nor —— 
  urrona E EAMCON 

Pra Boo TT 
TT A 1100/9002 

ELA PESCA De EXEEDICION HO 2ONz- i 

I0G/ON pal o A 
Pecho DE CÁCOCI 

cu BEN O2468239 

    

   

    

PASADO 
PRONDARIA CONTA 

"ERNUEL_A PAREDE 

PEJE TARABLE SAM 

PROFJOGUP. 

l AE E 
FECHA DE CADUCIDAD 

077 q 0 

a 

    

FORMA No. o 

    

  

  

  

  

  

  

A, a 

EI q AMM 
1 ECUATORIANARRA LES EIA zan . 

ESTADO CIVIL 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 
INSTRUCCIÓN 

PROFJOCUP, 

NOMBRE Y APELLIDO DEL PADRE 

MARIA REBECA PAREDES 
G - NOMBRE Y APELLIDO DE LA MADAE 

Z | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

19/05/2010 
FECHA DE CADUCIDAD 

FORMA No. 

Vo ge ” 4 
1 

. q A. 
¿a 

| | 

Lo 
4 

AHI 
' 

=> 

_” 

A A A A A NAT .. 
* . 

-. AP nba 
. 

o . A 

  

  

l ECUATORTANANROS $e EA 
NACIONALIDAD 

IND.DACT. 

SUENO 
2 CN mr r .- 

MARIS — TATUDIANZZ A 
  

1 

E PAQUITÍ AFE 
O RELECA PARE 
A 0 

A 
FECHA DE CADUCIDAD 

  

 



n
 

17,
 

EL
 3 

E
J
 

c
d
 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

aquí la minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas sus partes ).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y leída que fue 

esta escritura integramente a los otorgantes por 

mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de 

todo lo que doy te.- 

   
    

  

QUITO AREVALO ROMERO. 
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(MARTA PEBECA PAREDES SARCHEZ. 

  

ZPTA. SABRINA ELIZABETH AREVALO PAREDES. 

2.0, E: RPUBIZO 2-3 
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ERTA. MARIA CRIETIMA AREVALO PAREDES. | 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA, CANTON



    

3 FPS APO AV EE O : ELLO COSFTESO FPPA TERCERA 

COMA. DERIDAMERTE FPICCADA Y  OUE CONTIENE . 

EM-HITURA PUBLICA DE GEA q0%s E PARTICIPACIONES QUE 

GToORGa El 350 VILEZIS arEYAaLD: x 3KRA A FAVOR DE 

SABDINA Y HABRA ABEVELO PABEDES, SUMADA Y SELLADA EN 

BUITO YEARTE Y CPE NE ARDE, DES. AÑO DOS MIL TRES 
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Dra. Ximena 

Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Z0N:- Tomé nota de la cesión de perticipaciones constante en la 

escritura precedente, al margen de le metriz de la escritura de 

constitución de la compañia ECUATORIANA DE COMERCIO, IMPORTACION 

Y EXPORTACION "ECUACOMEX Elñ. LTDA." otorhade ante el coctor Jo- 

sé Vicente Troya Jeramillo, el 31 de octuore de 1977, cuyo archi 

vo se encuentra actualmente 2 mi carg0.- 

QUITO, A 30 DE ABRIL DEL 2003.- 

¿ao PA, 
TOTORA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO AR 

rc eo 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 949 del 
REGISTRO MERCANTIL de ocho de Diciembre de mil novecientos setenta y siete, a fs. 

2444, tomo 108, correspondiente a la constitución de la compañía “ECUATORIANA DE 

COMERCIO IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ECUACOMEX CIA. LTDA”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis de Mayo del dos mil tres. EL 

REGISTRADOR.- F 
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E SE E ¿3 5 E gs 

% 

DR. RAÚL GAYBORSÉCAIRA pa 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUÍTO.*    

  

      

 


